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El Escrito S/N de la empresa LINDE PERU S.R.L.; el Memorándum N' 1336-2022-
DAD-CENARES/MINSA de la Dirección de Almacén y Distribución; el Memorándum N'
DOOIO8/,-2O22-DA-CENARES/MINSA y el Informe N' D000058-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA de la Dirección de Adquisiciones, el lnforme N" 061-2022-CP-EC-OA-
CENARES/MINSA y la Nota lnformativa N' D000042-2022-U F-OA-CENARES/MINSA de la
Unidad e Finanzas; el Proveído N" 065-2022-OA-CENRES/MINSA de la Of¡c¡na de

\ Adm¡nistración; el lnforme N" 594-2022-OAL-CENARES/M INSA de la Oflcina de Asesoría
Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución Política establece que las obras y la
adquisición de sum¡nistros con utilización de fondos o recursos públ¡cos se ejecutan
obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como tambaén la adquisición o la
enajenac¡ón de bienes. La contratación de servicios y proyectos cuya ¡mportancia y cuyo
monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el
proced¡m¡ento, las excepciones y ¡as respectivas responsabilidades;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43 del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
Legislativo def Sistema Nacional de Presupuesto Público. dispone que "El devengado es el
acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, denvada de un gasto aprobado y
comprometido, que se produce prcv¡a acreditación documental ante el órgano competente
de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la
obligac¡ón debe afectarse al Presupuesto lnstituc¡onal. en forma def¡nitiva", asimismo, el
artículo 51'del mencionado cuerpo legal regula el tratam¡ento de los compromisos y los
devengados a la culminación del año fiscal;

Que, través de¡ Decreto Supremo N' 017-84-PCl\.'l se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Adm¡nistrativo para el reconocimiento y abono de créditos internos y
devengados a cargo del Estado" el cual en su artículo 3 dispone que se ent¡enden por
créd¡tos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamenle, han sido
contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendar¡os de Compromisos de ese mismo ejercicio;

Que, los articulos 7 y 8 del Reglamento del Procedrmiento Adm¡nlstrativo para el
Reconoc¡miento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen
que el organismo deudor, previos informes técnicos y juridicos lnternos, con indicac¡ón de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquis¡ciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el créd¡to y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente y mediante una resolución que será expedtda en primera ¡nstancia por el
D¡rector General de Administrac¡ón, o por funcionario homologo.
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Que, través de la Resoluc¡ón Ministerial N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Administrativa N' 160-MINSA/OGA-V.01, "Proced¡m¡ento administrativo para el
reconoc¡miento y abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y
legales ejecutadas por /os contrat¡stas y/o adm¡nistrados ,nrernos o extemos en ejercicios
anteríorcs", el cual es de aplicación y cumplimiento obl¡gatorio de los funcionarios y/o
servidores de cada Unidad Ejecutora del Pliego Presupuestal 0ll - M¡nisterio de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente
prescribe que, para el reconocimiento de deudas comprendidas en el eiercicio anterior, la
Entidad requiere, entre otros requis¡tos, de una 'manfestación expresa de acuerdo a los
términos contractuales y legales de caso, de la conform¡dad a la ejecución contractual
realizada por el contratista"; asimismo, en el acáp¡te 6.5 dispone que "El procedimiento
rcgulado en la presente Directiva será realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecuton
integrante del Pliego Prcsupuestal, entendiéndose que la resolución administrativa que
apruebe el reconocimiento del adeudo será expedida por el D¡rector General de
Administración, o quien haga sus yeces en la Unidad Ejecutora, o el funcionario a qu¡en se
delega esta facultad de manera expresa, debiendo contarse con la documentación
sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud-
CENARES, es creado mediante Decreto Supremo N" OO7-2016-5A, como Órgano
Desconcenlrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, depend¡ente del Despacho
Viceminrsterial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N' 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud, disponiéndose en su artículo 121 que el "Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Esfrafégicos en Salud es el órgano desconcentrado del
Ministeio de Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en
Salud, competente en materia de homologación, programación de necesidades,
programac¡ón y desanollo del abastecimiento, almacenam¡ento y distr¡bución de los
recursos estratégicos en Salud':

Que, a través de la Resolución Ministerial N" 907-2021/M|NSA, se aprueba el
Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud - CENARES, el cual en su literal w) del artículo 8 dispone que entre las funciones
de la Dirección General del CENARES están 'tas demás funciones que le conesponda de
acuerdo a lás disposiciones legales vigentes";

Que, con fecha 12 de enero de 2021, el CENARES remitió a la empresa LINDE
PERU S.R.L la Orden de Compra N" 035-2021, para la "Adquisición de Oxigeno Medicinal
Gas 99.5 %", por el monto de S/ 53,100.00 (Cincuenta y tres m¡l cien con 00/100 soles),
correspond¡ente al Contrato N" 77 O-2O21 -CENARES/Ml NSA:

Que, mediante Escrito S/N de fecha 26 de noviembre de 2021,|a empresa LINDE
PERU S.R,L solicitó el pago de la Orden de Compra N' 035-2021, por el monto de
Sl 2,242.00 (Dos mil doscientos cuarenta y dos con 00/100 soles), correspondiente a las
entregas de Oxígeno Medicinal Gas 99.5 o/o, realizadas el 04, 25 y 30 de junio de 2021,
según Guía de Remisión - Rem¡tente N' 551-00101 1 6, Guía de Remisión - Rem¡tente
N'561-0000093 y Guía de Remisión - Rem¡tente N'551-0010136;

Que, med¡ante Conformidad N' 028-2022-DAD-CENARES de fecha 19 de enero de
2022, la Dt¡ección de Almacén y Disfibución otorgó conformidad a las entregas realizadas
por la empresa LINDE PERU S.R.L. el M,25 y 30 de Jun¡o de 2021, correspondientes a la
Orden de Compra N" 035-2021, porel monto de Sl 2,242.00 (Dosmil doscientos cuarenta y
dos con 00/100 soles);

Que, med¡ante Escrito S/N de fecha 30 de mayo de 2022,la empresa LINDE PERU
S.R.L. sol¡c¡tó el reconocimiento de adeudo del ejercicio fiscal 2021, correspondiente a las
entregas del 04, 25 y 30 de .iunio de 2021, de la Orden de Compra N" 035-2021, por el
monto de Sl 2,242.00 (Dos m¡¡ doscientos cuarenta y dos con 00/'100 soles);
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Oue, mediante Memorándum N' 7506-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 01 de

)ulio de 2022,la Dirección de Adquis¡ciones solicita a la Direccrón de Almacén y Disfibución
precise las razones por las cuales no se cumplió oportunamente con la obl¡gac¡ón pactada
con la empresa LINDE PERU S.R.L. y mediante Memorándum N' 1336-2022-DAD-
CENARESiMINSA de fecha 05 de julio de 2022, la Dirección de Almacén y Distribución
indicó que la demora se debió al periodo transcurrido para el levantamiento de
observac¡ones al expediente de pago;

Que, mediante Liqu¡dac¡ón de Pago N" 4349-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de
', fecha 25 de ]ulio de 2022, la Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de

Adquisic¡ones revisó el expediente de pago de la empresa LINDE PERU S.R.L. y concluyó
' que corresponde el pago de Sl 2,242.00 (Dos mil doscientos cuarenta y dos con 00/100

soles);

Que, mediante Memorándum N' D000084-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha
05 de agosto de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zación rem¡te la
Certificación de Créd¡to Presupuestario Nota N' 3142-2022. por el monto de Sl 2,242.00
(Dos mil doscientos cuarenta y dos con 00/'100 so¡es);

Que, mediante Memorándum N" D001084-2022-DA-CENARESiMINSA de fecha 08
de agosto de 2022, la Dirección de Adquisiciones remite a la Oflcina de Administración el
lnforme N" D000058-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA. de la Unidad de Ejecución
Contractual de su Dirección, a través del cual se concluye que corresponde efectuar el pago
vía reconocimiento de adeudos de ejercicios anteflores. en virtud de la D¡rectiva
Administrativa N' 160-MINSA/OGA-V01 "Proced¡miento Administrat¡vo para el
Reconocimiento y Abono de Adeudos provenientes de las Obligaciones Contractuales y
Legales Ejecutadas por los Contratistas yio Admin¡strados internos o Externos en Ejerc¡cios
Anteriores", a la empresa LINDE PERU S.R.L., por a elecucrón de la prestación
denom¡nada "Adquisición de Oxígeno Medic¡nal Gas 99.5 %, correspondiente a la Orden
de Compra N' 035-2021, por el monto de Sl 2,242.00 (Dos mil doscientos cuarenta y dos
con 00i 100 soles);

Que, mediante Proveído N' 065-2022-OA-CENRES/MINSA con fecha de recepción
del 16 de agosto de 2022, la Oficina de Administrac¡ón remite a la Of¡cina de Asesoría Legal
la Nota lnformaliva N" D000042-2022-U F-OA-CENARES/MINSA de la Unidad de F¡nanzas
que traslada el lnforme N'061-2022-CP-EC-OA-CENARES/MINSA del área de Control
Prev¡o, a través de cual otorga conformidad a la documentación sustentator¡a del
expediente, por el importe de Sl 2,242.00 (Dos mil doscrentos cuarenta y dos con 00/100
soles), como se evidencia en la Liquidación de Pago N' 4349-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA;



Que, con lnforme N' 594-2022-OAL-CENARESiMINSA, de fecha 14 de set¡embre
de 2022, la Oficina de Asesoría Legal concluye que el reconocimiento de adeudo del
e.jercicio fiscal 202'1, correspondiente a la Orden de Compra N'035-2021, de la empresa
LINDE PERU S.R.L., para la "Adquisición de Oxígeno Medicinal Gas 99.5 %", por el monto
de Sl 2,242.00 (Dos m¡l doscientos cuarenta y dos con 00/100 soles), cumple con lo
establecido en la normativa para su aprobación, por lo que resulta legalmente viable que se
expida el acto resolutivo que aprueba el referido adeudo y remita a la Secretaria Técnica de
los Órganos instructores del Procedimiento Administrativo Disc¡pl¡nar¡o del Centro Nacional
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, para el rnicio de las
acciones conducentes al establec¡miento de responsabilidades a que hub¡ese lugar;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Oficina de Adminisfación y de
la Oflcina de Asesoria Legal;

SE RESUELVE:

ARTICULO l.- APROBAR el reconocim¡ento del adeudo por la obligación contraÍda
en el eiercic¡o 2021, en favor de la empresa LINDE PERU S.R.L., por el monto de
Sl 2,242.00 (Dos mil dosc¡entos cuarenta y dos con 00i100 soles), correspondiente a la
Orden de Compra N' 035-2021, para la "Adquisición de Oxígeno Medicinal Gas 99.5 %",
conforme a la Liquidación de Pago N' 4349-2022-UEC-DA-CENARES/M|NSA, y los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente acto resolutivo,

ARTíCULO 2.- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1 del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 3.- DISPONER que la Dirección de Adquisic¡ones y la Oficina de
Administración adopten las acciones correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto
en el presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ARTíCULO 4.- REMITIR a la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Disciplinario del Cenfo Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atr¡buciones, adopte
las medidas que considere pertinentes.

REG,STRESE Y COM U N ¡Q U ESE.
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N' 1440-Decreto
Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N" 017-84-
PCM mediante el cual se aprueba el Reglamento del Procedim¡ento Administrativo para el
Reconocim¡ento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva
Adm¡nistrativa N"160-MINSAJOGA-V01, aprobada por Resoluc¡ón Ministerial N' 852-
2009/MINSA, la Resolución Min¡ster¡al N'907-2021/MINSA, mediante la cual, se apruebá el
Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución M¡nister¡al N' 1095-2021-MINSA por
la cual se designó a la Director General del CENARES;




